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Mendoza, 06 de Julio de 2017.

Disposición N° 1211 -DGCPyGB

VISTO:
El expediente N° 78-D-2017-01209 en el que se

tramita la Licitación Pública de Convenio Marco N° 80152, y

CONSIDERANDO:

Que por Disposición N° 861/2017-DGCPyGB de la
Dirección General de Contrataciones Públicas y Gestión de
Bienes se resolvió adjudicar la Licitación Pública de Convenio
Marco N° 80152 para la contratación del Servicio de Limpieza y
Mantenimiento de los espacios Físicos de la Casa de Gobierno de
la Provincia de Mendoza y Dependencias Externas de la misma,
afectados a la prestación de Servicios Administrativos.

Que el Art. 10, Obligaciones, punto 5°) 	 del
Pliego de Condiciones Particulares que rige la contratación
prevé que "la firma adjudicataria presentará ante la Dirección
General de Administración de cada área servida,	 con
anterioridad al comienzo de la prestación, la nómina 	 del
personal que se desempeñará en las reparticiones con la
indicación del tipo y número de documento de identidad,
domicilio, certificado	 de buena conducta expedido por la
policía de Mendoza y 	 Libreta Sanitaria expedida por la
autoridad municipal.	 La documentación presentada	 será
incorporada por el área licitante al legajo del contrato.
Asimismo la adjudicataria indicará mediante nota la o	 las
entidades financieras y los respectivos números de cuentas
sueldo en las que acredite el pago de remuneraciones."

Que el Art. 11 del Pliego de Condiciones
Particulares (Legajo del Contrato), establece que 	 los
organismos contratantes	 llevarán un legajo del contrato, el
cual se formará y cumplirá con los requisitos y formalidades
que exigen los arts. 135 y conc. de la Ley N° 3909. En dicho
Legajo se incorporará toda la documentación exigida por el art.
10 para la nómina inicial del personal afectado al servicio. En
el caso de reemplazos	 del personal, la firma adjudicataria
deberá cumplir con toda la documentación señalada en el párrafo
anterior, indicando quién es dado de baja y quién de alta a los
efectos de control de seguridad. Asimismo, en este legajo del
contrato se asentarán todas las órdenes de servicio que se
impartan al adjudicatario y el resultado del cumplimiento o
incumplimiento relativo a las mismas, siendo dicha información
en este último caso (incumplimiento de una orden de servicio)
la base de los respectivos sumarios conforme lo previsto por el
art. 154 del Decreto Reglamentario N° 1000/2015".
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Que el Pliego de Condiciones Especiales
"Control de cumplimiento de servicio", dispone que el personal
que preste el servicio deberá registrar entrada y salida de la
misma forma que el personal de la Repartición a los efectos de
determinar la cantidad efectiva de horas trabajadas.

Que en virtud de lo expuesto y la potestad
reglamentaria y de control del cumplimiento de las
contrataciones públicas que le asiste al Órgano Rector,
corresponde impartir un instructivo para el cumplimiento del
servicio (art. 131 incisos a) e i) Ley 8706).

Por ello, y en ejercicio de sus facultades;

EL DIRECTOR GENERAL DE CONTRATACIONES
PÚBLICAS Y GESTIÓN DE BIENES

D ISPON E:

Artículo 1° -	 Instrúyase a los Organismos Contratantes del
Servicio de Limpieza Adjudicado mediante Convenio Marco 	 N°
80152 procedan a cumplir con las siguientes acciones que prevén
los artículos	 10 y 11 del Pliego de Bases y Condiciones
Particulares, a saber:

Exigir a la firma adjudicataria del Servicio de limpieza que
presente ante la Dirección General de Administración de cada
área servida, la nómina del personal que se desempeña en las
reparticiones con la indicación del tipo y número de documento
de identidad.

Asentar la nómina del personal afectado a la prestación del
servicio en el	 legajo del contrato que prevé el art 11 	 del
Pliego de Bases y Condiciones Particulares, debiendo hacer
constar en el mismo las altas y bajas que se produzcan.

Asentar en el legajo del contrato todas las órdenes de
servicio que se	 impartan al adjudicatario y el resultado del
cumplimiento o incumplimiento relativo a las mismas, siendo
dicha información en este último caso (incumplimiento de 	 una
orden de servicio) la base de los respectivos sumarios conforme
lo previsto por el art. 154 del Decreto Reglamentario N°
1000/2015.

Exigir a la adjudicataria para que informe la o	 las
entidades financieras y los respectivos números de cuentas
sueldo en las	 que acredite el pago de remuneraciones	 del
personal individualizado en la respectiva nómina afectada al
servicio

d) Registrar el	 ingreso y salida del personal afectado	 a la
prestación del servicio empleando el mismo sistema de control
destinado para el personal del área contratante del	 'cío
(reloj de marcación horaria). En caso de no 	 a
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deberá emplearse el que se utilice para el personal del área.
La información del registro horario de ingreso y egreso servirá
de base para la respectiva conformidad que debe otorgarse con
motivo del pago del servicio prestado.

Artículo 2° - Instrúyase a los Proveedores del Servicio
contratado, Mediterránea Clean S.R.L. y Reyes Rubio Olaya
Silvana, a cumplir con las siguientes acciones y medidas:

Presentar Nómina del personal por área o dependencia
contratante y la carga horaria que cumplen en las mismas. Esta
obligación informativa deberá cumplirse ante la Repartición
Contratante y ante el Órgano Rector de Contrataciones dentro de
los 5(cinco) días hábiles de notificada la presente.

Registrar el ingreso y salida del personal afectado a la
prestación del servicio bajo los mismos mecanismos de
registración que dispone la Repartición Contratante para su
personal.

c)Informar las cuentas bancarias de acreditación de sueldos del
personal incluido en la nómina afectada a la prestación del
servicio a la Repartición Contratante y al Órgano Rector de
Contrataciones en un plazo de 5( cinco) días hábiles desde su
notificación.

Artículo 3° - Notifíquese a las Direcciones de Administración y
a los proveedores MEDITERRANEA CLEAN S.R.L. y REYES RUBIO,
OLAYA SILVANA en los domicilios declarados en el Registro Único
de Proveedores.

Artículo 4° - Publíquese en el portal web de la Dirección
General de Contrataciones Públicas y Gestión de Bienes
www.mendoza.gov.ar , agréguese copia en la presente Pieza
Administrativa y archívese.
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